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A: 

DE: Lic. Eduardo C. Alfaro T. 
Coord. Administrat ivo OTN-PB 

Código de Ética Institucional Ref.: 

*EfizaBetfi !}{ivcraO, 
SeCRETARM EJECL/fíVA * 

Fecha: 01 de Diciembre de 2010 

Antecedentes: 

En conformidad a la nota CITE: D.M.T.E.P.S. Of. 0994-10 del Ministerio de Trabajo Empleo y 
Previsión Social, se remite a su autoridad el documento de referencia, en el marco de las 
instrucciones que indica la nota. 

Que, con la elaboración y presentación del documento en borrador presentado en fecha 10-
06-2010, se recomiendan ajustes al documento que corresponden. 

Se cuenta con el documento ajustado y revisado, que refleja los procedimientos 
institucionales, en el marco de las políticas de transparencia y lucha contra la corrupción, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 0214 de 22 de julio de 2009 y respetuosos de las 
normas establecidas por Estado Plurinacional de Bolivia. 

Cabe señalar, que el presente documento, requiere ser objeto de revisión por el Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social, a través del Viceministerio de Empleo, Servicio Civil y 
Cooperativas, que tiene la atribución de promover la adopción y la compatibiiización de 
Códigos de Éticas Institucionales de acuerdo al artículo 88 del D.S. N° 29894 de 7 de febrero 
de 2009. inciso d) del artículo 57 del D.S. N° 071 de 9 de abril de 2009. 

Concluido el proceso antes mencionado, debe ser implementado en la institución de manera 
obligatoria, como documento normativo interno. 

Conclusiones y Recomendaciones: 
Por todo lo expuesto anter iormente, remito a su autor idad, el documento antes descrito 

revisado, ajustado y consol idado, para su consideración y consiguiente aprobación, 

solicitando la emisión de una Resolución Administrativa, para cont inuar con los trámites 

administrativos en conformidad a la normativa vigente. 

Es cuanto informo, para los fines consiguientes. ^ í : # = = = 5 ü > ^ 

Análisis: 

C.CJtlKH. 
COonoiUiH allulla i i iwpiiuii 

Atentamente, 

E-mail: otn.rios.pb@gmail.com 

Tel.: (591) 46642610 - 6648900 - 6662026 * Fax: 6662027 * Cajón Postal N° 1136. Av. J. Paz Zamora N" £-2750 (Barflo Aeropuerto) 



"OFICINA TECNICA NACIONAL DE LOS RIOS PILCOMAYO Y BERMEJO" 

(OTN - PB ) 

CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

El P resente d o c u m e n t o , es el r e su l t ado de u n p roceso d e t r a b a j o i m p l e m e n t a d o 
po r la institución que ha i n v o l u c r a d o el desa r ro l l o de va r i a s a c t i v i d ade s y fases 
o r i e n t ada s a f o m e n t a r la participación y c o m p r o m i s o de l p e r s ona l . 

Se r ea l i z a r on , r e un i o ne s t r a b a j o de difusión y c o m p r o m i s o , se aplicó una 
encues ta de apreciación y diagnóstico, con la f i n a l i d ad de c onoce r el s e n t i m i e n t o 
y situación de la e n t i d a d con relación a la construcción d e r e f e r e n t e s de ética 
i n s t i t u c i ona l y el po t enc i a l de conso l i da r un c o m p r o m i s o e f e c t i v o en t o r n o a los 
m i s m o s , es tas a c t i v i d ade s f u e r o n encabezadas p o r el D i r e c t o r E j e cu t i vo de la 
institución, con acc iones de c on t a c t o d i r e c t o y o t r a s d e r e l a c i o n a m i e n t o i nd i r e c t o . 

Este d o c u m e n t o se e s t r u c t u r a , en dos n ive les y está d e s t i n a d o a c on s t r u i r un 
r e f e r en t e o b j e t i v o de políticas y n o r m a s útiles pa ra o r i e n t a r las dec i s i ones y 
acc iones de los m i e m b r o s d e la e n t i d ad en función a i m p e r a t i v o s éticos c laros , en 
es te c o n t e x t o los n i ve l e s c o n t e m p l a d o s son los s i gu i en t e s : 

V A L O R E S : 

Que han s ido i d en t i f i c ados , s ob r e la base de los va l o r e s c o m u n e s so s t en i dos po r 
los m i e m b r o s de la institución y c oncep tua l i z ados en función a las pe r cepc i ones e 
i n t e r p r e t a c i o ne s m a n i f e s t a d a s p o r los m i s m o s e xp r e s ada s en el Plan Estratégico 
I n s t i t u c i o na l ( PE I ) . Los va l o r e s r e p r e s en t an la m e t a de promoción d e c onduc t a s 
éticas, se c o n s t i t u y e n en la m a t r i z común q u e se desea c u l t i v a r y conso l i d a r c o m o 
r e f e r e n t e de t o d a s las acc iones de la institución y de sus m i e m b r o s . 

P R I N C I P I O S : 

Los p r inc ip i os h a n s ido c on s t r u i d o s po r m e d i o de una metodología pa r t i c i p a t i v a 
basada en el método de l e s t ud i o -de caso, para l uego se r d e p u r a d o s y a j u s t a d o s 
en c uan t o a su redacción, pa ra pode r c on s t i t u i r s e en políticas o b j e t i v a s para la 
t o m a de dec i s i ones . Los p r i n c i p i o s , son un m e d i o e f e c t i v o pa r a l l e va r a la práctica 
por m e d i o de los ac tos , los va l o r e s q u e se desea p r o m o v e r . 

La e s t r u c t u r a de l d o c u m e n t o r e sponde a los va l o r e s , es a través de los m i s m o s 

que se puede l ee r el d o c u m e n t o y busca r r e f e r e n t e s para la t o m a de dec i s i ones 

ba jo la f o r m a de p r i n c i p i o s , pa ra d i s ce rn i r s i t ua c i ones específicas y f i n a l m e n t e 

dec i d i r en busca de aque l l o q u e es co r r e c t o y q u e va m a s allá de i n t e reses 

pe r sona les o de cua l qu i e r o t r a índole. 

La promoción ac t i va d e la ética en el ámbito i n s t i t u c i o na l , f u e v i s t a c o m o una 

in i c i a t i va po s i t i v a , c o m o u n m e d i o de f o r t a l e c i m i e n t o i n s t i t u c i ona l y e l eva r los 

estándares de desempeño en bene f i c i o de los cu i dados . 



oficina "técnica ^acionaí'de ios "Rios Tiícomayo y 'Bermejo 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 033/2010 

2 de Diciembre de 2010 

El Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo (OTN-PB). en uso de las atribuciones legales que le confieren la 
Resolución Suprema N° 229567 del 24 de octubre de 2008 de designación como 
Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Ríos Pilcomayo y Bermejo 
emanada del Ministerio del Agua, y 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que la ley 2042 Ley de Administración Presupuestaria 1 y 2 hacen referencia a la 

importancia de la planificación del presupuesto anual de la institución que debe ser 
enmarcada de acuerdo a la ley 1178. 

Que el Decreto Supremo N° 28631 de fecha 9 de marzo de 2006 que reglamenta 
¡a Ley de Organización del Poder Ejecutivo ley N° 3351 del 21 de febrero de 2006 en 
el Art.62 (Entidades Bajo Tuición o Dependencia) establece que el Ministerio del 
Agua (actualmente Ministerio de Medio Ambiente y Agua) y en base al Decreto 
Supremo N° 29894 del 07 de Febrero de 2009, según el Artículo 101, tiene tuición 
sobre la Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo. 

Que de acuerdo al Informe Administrativo N° 31/2010 de fecha 01-12-2010, 
donde se determina, que el documento final, cumple con los requisitos establecidos 
en el instructivo para la elaboración del Código de Ética Institucional, emitido por el 
Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, documento de reglamentación 
interna, que se elaboró tomando en cuenta las relaciones, características y la 
estructura organizacional de la institución. 

Por tanto: 
El Director General Ejecutivo de la Oficina Técnica de los Ríos Pilcomayo y Bermejo 
en uso de sus atribuciones conferidas por ley, tiene la facultad de realizar las 
acciones pertinentes para la implementación de Reglamentos Internos y lograr el 
cumplimiento de los olDjetivos fijados en el POA de la gestión 2010. 

Artículo Único.- Aprobar el Código de Ética Institucional, para continuar con los 
trámites de compatibiiización, en la instancia gubernamental que corresponda, en 
conformidad a la normativa vigente. 

Regístrese, Comuniqúese y Archívese. 

E-mail: otn.rios,pb@gmail.com 

Tel.: (591) 46642610 - 6648900 - 6662026 * Fax: 66G2027 * Cajón Postal N° 1136. Av. J. Pa2 Zamora N*' E-2750 (Barrio AGropuerto) 



CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL Á 
E S T A D O P L U R I N A C I O N A L O F I C t N A T É C N I C A N A C I O N A L D E 

O E S O L I V I A L O S R tOS P I L C O M A Y O Y 

B E R M E J O (OTN-PB) 

CAP I TULO I 
G E N E R A L I D A D E S 

Artículo 1°. (Ob j e t o ) . El presente Código de Ética y de Conducta de la Servidora y 
Servidor Público de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), 
tiene por objeto regular la conducta de las servidoras y servidores públicos en el ejercicio de 
la función pública, mediante normas, principios y valores de nuestra sociedad. 

Artículo 2°. (Mandato Cons t i tuc i ona l ) . De conformidad al artículo 8 de la Constitución 
Política del Estado Boliviano Plurinacional, se asume y promueve como principios ético-
morales de la sociedad plural: ama qhll la, ama Hulla, ama suwa (no seas f lojo, no seas 
mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (viv ir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi 
(vida buena), ivi maraei (t ierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble). 

Asimismo, el Estado Boliviano se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, 
dignidad, l ibertad, sol idaridad, reciprocidad, respeto, complementar iedad, armonía, 
transparencia, equi l ibr io, igualdad de oportun idades, equidad social y de género en la 
participación, bienestar común, responsabil idad, just ic ia social, distribución y redistribución 
de los productos y bienes sociales, para v iv i r bien. 

El artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que la Administración PúbMca 
se rige por los principios de legi t imidad, legalidad, imparcia l idad, publ ic idad, compromiso e 
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, 
honestidad, responsabil idad y resultados. 

Artículo 3° ( B a s e Lega l ) 

El presente Código de Ética Inst i tuc ional se encuentra enmarcado en: 

• La Constitución Política del Estado 
• Ley NO 1178, de 20 de ju l io de 1990, de Administración y Control Gubernamentales. 
• Ley NO 2027, de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley NO 2104, de 21 de jun io de 2000, Modificatoria a la Ley No 2027. 
• Decreto Supremo N° 25749, de 20 de abri l de 2000, Reglamento de Desarrollo 

parcial a la Ley N° 2027. 
• Decreto Supremo N° 26115, de 16 de marzo de 2 0 0 1 , Normas Básicas del Sistema 

de Administración de Personal. 
• Decreto Supremo N^ 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, de Responsabilidad por la 

Función Pública. 
• Decreto Supremo No 26237, de 29 de jun io de 2001 , de Modificaciones al Decreto 

Supremo. 23318-A. 
• Decreto Supremo 29894, de 9 de febrero de 2009, Estructura Organizativa del 

Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional. 
• Reglamento In terno de Personal de la ONT-PB 

Artículo 4°. (Se rv i do ra Públ ica y Se rv ido r Públ ico). Para fines del presente "Código de 
Ética", se considera servidora o servidor público a aquella persona natura l , individual, que 
presta sus servicios en relación de dependencia a una ent idad ó una institución pública del 
Estado, cualquiera sea su condición, jerarquía, o t ipo de relación laboral. 

C. ADM. OTfH>B -Cóal(oMtllu ¡MOttiolanM* 
TAnUA.eOlNW 
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CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
\^ 

E S T A D O P L U R I N A C I O N A L O F I C I N A T É C N I C A N A C I O N A L D E 

D E B O L I V I A L O S R I O S P I L C O M A Y O Y 

B E R M E J O (OTN-PB) 

Artículo 5°. (Ámbito de apl icac ión). I . La aplicación del presente Código abarca a todas 
las servidoras y servidores públicos sean éstos electos, designados, de libre nombramiento, 
de carrera. Interinos, temporales, consultores de línea y toda otra persona que preste 
servicios en la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB). 

Artículo 6 ° . (P r inc ip ios y v a l o r e s ) . 
I . Los principios y valores éticos son parte del compor tamiento colectivo común, de la 
sociedad que comprende la cultura, costumbres, aplicándose las mismas a sus servidoras y 
servidores públicos que desarrol lan funciones en la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos 
Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB). 

I I . El ejercicio de la función pública t iene como hilo conductor la promoción y aplicación de 
principios y valores éticos en el desempeño de las funciones públicas, así como el resultado 
de las mismas, en la relación con los compañeros de trabajo, en el servicio a la ciudadanía y 
en el t rato directo además personal a quienes integran la población del Estado Boliviano. 

Artículo 7°. ( A l c an ce ) . Están comprendidos en el presente Código, todas las servidoras y 
servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-
PB), sin excepción, independientemente de la fuente de su remuneración y del t iempo que 
presten sus servicios. 

Artículo 8 ° . (Debe r de conoc im ien to ) . 

I . La servidoras y servidores públicos, así como los consultores de línea, t ienen la obligación 
de conocer, adoptar y cumpl i r el presente Código. 

I I . La Coordinación Admin istrat iva de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo" (OTN-PB), promoverá la información relativa al Código de Ética Inst i tuc ional , 
debiendo proporcionar una copia del mismo, a las servidoras y servidores públicos, antes de 
su posesión. 

I I I . Tratándose de servidoras y servidores públicos que se encuentran en funciones, las 
instancias precedentemente mencionadas les harán conocer, of ic ia lmente, el Código de 
Ética. 

Artículo 9°. (Debe r de suscr ipc ión). 

I . Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo 
y Bermejo" (OTN-PB), al momento de tomar posesión o asumir el puesto, 

deberán suscribir una declaración jurada de adhesión, compromiso y cumpl imiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Código, bajo responsabil idad por la función pública. 

I I . Las servidoras y servidores públicos que se encuentran en funciones, suscribirán la 
declaración jurada de adhesión, en un plazo de veinte días hábiles de aprobado el presente 
Código, bajo responsabil idad por la función pública, para lo cual la Coordinación 
Administrat iva, deberá tomar las previsiones correspondientes. 

Artículo 10°. ( Fomen to de la cu l tu ra ética). La servidora y servidor público de la 
"Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), en conocimiento del 

TMHM-MUVM 
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E S T A D O P L U R I N A C I O N A L O F I C I N A T É C N I C A N A C I O N A L O E 

O E B O L I V I A L O S R I O S P I L C O M A Y O Y 

B E R M E J O (OTN-PB) 

presente Código, debe fonnentar una cultura ética, basada en el respeto, el cumpl imiento, la 
transparencia y el control de sus disposiciones. 

Art iculo 11°. ( L i c i t ud ) . Se presume que todas las actividades que desarrol le la servidora y 
servidor público de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), 
se realizan dentro del marco legal de la Constitución, las leyes y los reglamentos, mientras 
no se demuestre lo contrar io. 

Artículo 12°. ( I n c e n t i v o s ) . El cumpl imiento, observancia y fomento del presente Código 
genera para la servidora y servidor público de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos 
Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), el reconocimiento inst itucional. 

La "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), de acuerdo con sus 
competencias y normat iva v igente promoverá incentivos a los servidores públicos y 
consultores en línea que mantengan una conducta enmarcada en el presente Código. 

La conducta de las Servidoras y Servidores Públicos, ajustada a las normas, principios y 
valores de este Código, será referencia valorat iva válida para la evaluación que se haga del 
servicio prestado por éstos y merecerá calificación para su promoción. 

La "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), publicará 
periódicamente cuadros de honor donde figurarán las Servidoras y Servidores Públicos que 
se hayan destacado en el cumpl imiento de lo prescrito en este Código, según prioridades 
como valores que sean importantes y característicos dentro de actividades que realiza ia 
"Oficina Técnica Nacional de ios Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB). 

A los efectos de este Código las Servidoras y Servidores Públicos que durante el último año 
de servicio hayan presentado buena conducta serán propuestos para hacerse acreedores de 
reconocimientos o condecoraciones que serán otorgadas el Día del Trabajo y en otras 
ocasiones signif icativas. 

CAP I TULO I I 
P R I N C I P I O S DE CONDUCTA 

Artículo 13°. (Definic ión de los Pr inc ip ios) . Son principios éticos aplicados por las 
servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo" (OTN-PB), los siguientes: 

1. Ama qhl l la (No s e a s F LO JO ) : Las servidoras y servidores públicos deben realizar 
sus actividades cotidianas con entereza y compromiso, sintiéndose parte importante 
del proceso de construcción del Estado Plurinacional, cumpl iendo con su trabajo 
product ivamente, sin desperdiciar el t iempo asignado para que sus resultados logren 
el cumpl imiento de los fines del Estado Plurinacional y de la ent idad a la que sirven. 
Su t rabajo estará or ientado por la disciplina, puntual idad y honestidad en todo el 
t iempo que demande su jornada laboral. 

2. Ama Hulla (No s e a s MENT IROSO) : Los actos de las servidoras y servidores 
públicos deben regirse en el marco de la verdad, ya sea en su relación intra-laboral y 
en su vinculación externa. La verdad es un ins t rumento de t rabajo imprescindible y 
se const i tuye en la garantía de transparencia inst i tucional. 

, 3 
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CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL é 
E S T A D O P L U R I N A C I O N A L 

D E B O L I V I A 

Las servidoras y servidores públicos representan a la mennoria de la entidad o 
empresa; el conocimiento que adquieren no es individual, pertenece a la comunidad 
estatal, por lo que deben br indar acceso a la información que se genera, no pudiendo 
abstenerse de declarar sobre hechos que hacen a sus funciones y deberes. 

3. Ama s u w a (No s e a s LADRON): Las servidoras y servidores públicos son los 

custodios naturales de los bienes y activos del Patr imonio del Estado Plurinacional 

que se encuentran a su cargo, por lo tanto no pueden disponer i legalmente de los 

mismos, ni uti l izarlos para fines dist intos a los que se encuentran destinados. 

4. I gua l dad : Las servidoras y servidores públicos deben br indar a todos los ciudadanos 
a quienes se presta un servicio público o t iene alguna petición ante la Administración 
Pública un t ra to equitat ivo. 

Asimismo, deben otorgar ia misma oportunidad a todos los ciudadanos para el acceso 
a la función pública, sin ningún t ipo de discriminación y con pleno reconocimiento de 
la realidad multiétnica y plurinacional del Estado Boliviano. 

5. Dign idad: Las servidoras y servidores públicos se deben respeto a sí mismos, a sus 
compañeros de t rabajo y a la población en general. 

6. Inc lus ión y j u s t i c i a soc ia l : Las servidoras y servidores públicos deben permit i r el 
acceso en igualdad de oportunidades a la función pública para que los sujetos 
individuales o colectivos sean y se sientan parte del interés colectivo. Supone el 
reconocimiento de que los ciudadanos del área urbana y rural , sin distinción de 
ninguna naturaleza, accedan directa y democráticamente a la administración y 
manejo del aparato estatal, asumiendo para ello decisiones políticas, económicas, 
culturales y sociales. 

7. Ca l idez: Las servidoras y servidores públicos deben tener un t ra to amable, cortés, 
cordial, respetuoso y con ampl io sentido de cooperación entre servidores públicos, en 
general, y con la población que acude a la Administración Pública en particular; 

8. So l idar idad: Las servidoras y servidores públicos deben desarrol lar acciones de 

ayuda hacia los usuarios y hacia la población en general cuando la necesiten. 

9. Leg i t imidad: Los actos y las disposiciones legales que emita la Administración 
Pública, a través de las servidoras y servidores públicos deben ser justas y ref lejar el 
espíritu y pretensión del Soberano. 

10. Respe to: Las servidoras y servidores públicos deben respetar la conformación 
multiétnica del Estado Plurinacional y las diferencias de las personas en todos los 
ámbitos. 

11 . Pe r tenenc i a Ins t i t u c i ona l : Las servidoras y servidores públicos se 
reconocerán como parte de la ent idad y asumirán sus acciones dentro del marco de 
valores, objet ivos y metas institucionales. 

C, ADM. OTN-PB -CüUto da tUc* Inttltucton»!-
T* RUA - SOL [VIA 
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12 . E f i c ienc ia: Las Serviídoras y Servidores Púbiicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán normar y conducir sus 
actos de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

a) Utilizar el t iempo laboral product ivamente en asuntos inherentes a sus 
funciones; 

b) Aportar la iniciativa necesaria para encontrar y aplicar las formas más 
económicas de realizar las tareas cumpl iendo los objet ivos trazados; 

c) Hacer uso eficiente de los materiales y bienes que estén bajo su 
responsabil idad para el cumpl imiento de sus funciones en beneficio del interés 
colectivo; 

d) Cumpl ir las metas en los plazos establecidos, a falta de éstos en períodos 
razonables; 

e) Tomar las medidas oportunas ante contingencias previsibles; 
f ) Responder ante situaciones imprevisibles con capacidad, transparencia y 

eficacia; 
g) Mantener los estándares y niveles de calidad; 
h) Comprometerse a la aplicación de conocimientos y experiencias de la mejor 

manera posible para lograr que los fines y propósitos del Estado se cumplan 
con óptima calidad y en forma oportuna. 

13 . Faci l i tación: Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de ios Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán cumpl i r sus funciones; 
en base a la: 

a) Simpli f icar normas, procedimientos y otros procesos administrat ivos que 
retrasen o entorpezcan el t rabajo; 

b) Adoptar medidas y decisiones oportunas para la prosecución y conclusión de 
los trámites o despachos. 

c) Evitar interferencia en atribuciones o funciones de otro servidor público. 
d) Facilitar la investigación de los entes competentes. 
e) Presumir y respetar la buena fe del ciudadano. 

14. I done i dad : Las Servidoras y Servidores Públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán cumpl i r sus funciones; 
en base a: 

a) Competencia y excelencia profesional, observando las normas y principios 
inherentes al ejercicio y desarrollo de sus funciones. 

b) Conocer y aplicar la normat iva v igente. 
c) Aplicar la apt i tud moral en todas las relaciones en las cuales interactué. 
d) Cumpl ir y dictar órdenes con competencia. 
e) Asumir una act i tud pedagógica hacia el ciudadano, en cuanto a los derechos y 

deberes que t iene frente a la sociedad, al Estado Plurinacional y al servicio 
público. 

f) Evitar part ic ipar a sabiendas de una act ividad ilegal ó de actos que vayan en 
det r imento de la función pública. 

g) Respetar y contr ibuir a los objet ivos legítimos y éticos del Estado Plurinacional 
Boliviano. 
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15 . Impa r c i a l i dad : Las Servidoras y Servidores Públicos; de la "Oficina Técnica Nacional 
de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán: 

a) Aplicar un i fo rmemente las leyes, normas y los procedimientos 
b) Desarrollar sus funciones bajo los mismos estándares de calidad para todos. 
c) Otorgar t ra to igual itario y sin discriminación a cualquier otro servidor público y 

público en general . 
d) Otorgar preferencia a personas con discapacidad visible, mayores de 60 años, 

mujeres embarazadas o acompañadas de niños menores. 

16. I n teg r i dad : Los actos de las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deben ser realizados con rect i tud, 
honradez y probidad, manteniendo una conducta intachable y honesta, debiendo: 

a) Aplicar las normas y procedimiento con buena fe y legit imidad mora l . 
b) Obrar sin prejuicios ni premeditación. 
c) Respetar las buenas costumbres de convivencia e higiene en su actuar y 

vest ir. 
d) Evitar la arb i t rar iedad. 
e) Se encuentran prohibidos de ejercer intimidación, host igamiento, amenaza, 

represalia, revancha, acoso, persecución, agresión física o moral , 
insinuaciones ofensivas de manera expresa, verbal , directa o indirecta y de 
uti l izar lenguaje inapropiado. 

f ) Ejercer las funciones con el único fin de promover el bien colectivo y el 
desarrol lo y crecimiento del Estado Plurinacional Boliviano. 

g) Defender el interés colectivo frente a los intereses de parcialidades o de 
part ido político alguno. 

h) Evitar part ic ipar y/o colocarse en situaciones que generen conflictos de 
intereses. 

i) Respetar y observaran los derechos y garantías de otra (o) servidora pública o 
servidor público en general. 

17. Jus t i c ia : Las Servidoras y Servidores Públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los 
Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB): 

a) Deberán darle el jus to valor a todas las acciones que real izan. 
b) Evitarán poner por delante las circunstancias y el apasionamiento personal. 
c) Escucharán y respetarán la opinión de otras personas, evitando la 

precipitación vert iendo juicios de valor a prior i . 
d) Otorgarán a cada quien lo que es debido en sus relaciones con el Estado 

Plurinacional, otros servidores públicos o público en general. 
e) Garantizarán la l ibertad dé otras personas en el ejercicio de sus funciones. 
f ) Buscarán Solucionar los conflictos buscando un resultado justo, nunca en 

contra de las leyes y de los valores del presente Código. 

18 . Lega l idad: Las servidoras y servidores Públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán: 
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a) Conocer y cumpl i r las Leyes, Decretos, normas o procedimientos inherentes al 
cargo desempeñado. 

b) Darle estricta observancia a las leyes y al estado de derecho. 
c) No aceptaran nada que pueda perjudicar su ju ic io profesional. 

19 . Prob idad: Las servidoras y Servidores Públicos de la "Oficina Técnica Nacional de 
los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), conducirán sus actos: 

a) Con prudencia, decencia, seriedad y ecuanimidad. 
b) Util izando los recursos institucionales en el marco de la legalidad y la 

honradez durante el ejercicio público. 
c) Combatiendo y denunciando toda forma de corrupción. 

20 . Rendición de Cuen ta s : Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán realizar su Rendición 
de Cuentas: 

a) Proporcionando información veraz, f idedigna y verif icable referida a su 
patr imonio y antecedentes personales y profesionales, durante el ingreso, 
permanencia y al momento de su desvinculación de la ent idad pública. 

b) Presentando su declaración jurada de bienes y rentas de acuerdo a normat iva 
v igente. 

c) Devolviendo ante autor idad competente los recursos mater ia les que le fueron 
entregados para el desempeño de sus funciones. 

d) Respetando el derecho de la sociedad a conocer el resultado de las acciones 
como Servidoras y Servidores Públicos, la responsabil idad de informar y 
presentar cuentas claras del t rabajo a la ciudadanía. 

e) Ejerciendo sus funciones de tal manera que sus procedimientos sean 
transparentes y faci l i ten, en consecuencia, el ejercicio del derecho ciudadano 
de contro lar los actos del gobierno y de la administración pública. 

21 . Responsab i l i dad . Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), asumen plena responsabil idad 
por el efecto que causen sus acciones y omisiones, de los recursos util izados y los 
resultados emergentes del desempeño de sus funciones, debiendo: 

a) Respetar la Constitución Política del Estado Plurinacional, las Leyes, normas y 
reglamentos vigentes. 

b) Efectuar opor tunamente la rendición de cuentas. 
c) Ejercitar sus funciones según las atr ibuciones que las leyes y sus reglamentos 

le otorgan. 
d) Denunciar los hechos y actos de corrupción y aquellos contrar ios a la presente 

norma. 
e) Velar por la protección, conservación y adecuado uso de todos los bienes 

públicos a su cargo que conforman el patr imonio del Estado Plurinacional. 
f ) Evitar las situaciones que generen incompatib i l idad. 
g) Mantener buenas relaciones interpersonales con otros servidores público o 

público en general . 
h) Abandonar el cargo público sin ocasionar daño del servicio público. 
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22 . T r anspa renc i a : Las servidoras y servidoras públicos de la "Oficina Técnica Nacional 
de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB): 

a) Reconocerán el derecino de los ciudadanos al acceso a la información 
gubernamenta l . 

b) Darán cumpl imiento a las normas jurídicas que regulen el acceso a la información 
gubernamenta l . 

c) Permitirán el acceso y brindarán información necesaria y oportuna para la 
verificación y seguimiento de sus actos y decisiones. 

d) Comunicarán a autor idad competente de manera ágil y oportuna las 
contingencias, problemas y dif icultades no previstas o reglamentadas que se 
presenten en el ejercicio de sus funciones. 

e) Divulgarán todos los actos que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran 
distorsionar la información gubernamenta l . 

f) No utilizarán información para lucro personal que de alguna manera fuera 
contraria a la ley o en det r imento de los objet ivos legítimos y éticos. 

23 . Tolerancía: Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de 
los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán: 

a) Actuar con tolerancia hacia otras personas que fuesen de dist into género, religión, 
raza u otra característica dist inta. 

b) Respetar el plural ismo y a la diversidad del Estado Plurinacional Boliviano. 
c) Respetar los modos de opinión distintos. 
d) Reconocer las cualidades de las demás personas. 
e) Aceptar críticas al t rabajo, modo de proceder u otros aspectos, de otros 

servidores públicos o público en general. 
f) Adoptar una vo luntad de compresión, respeto y defensa por el entorno, cultural y 

ecológico, en el cual presta su servicio. 

Artículo 14° (E je r c i c i o de Au to r i dad) . La autor idad es la atribución que la ley, del Estado 
Plurinacional confiere a todo servidor público para el ejercicio de sus funciones, según su 
nivel jerárquico otorgándole la responsabil idad de tomar decisiones, d ir ig ir a otros servidores 
públicos y admin is t rar los recursos del Estado Plurinacional. 

La autor idad se la ejerce con el único fin de velar por el interés colectivo, cumpl ir con las 
funciones encomendadas y metas asignadas, en el marco de los principios descritos en el 
presente Código, dando e jemplo en su conducta, desempeño y t ra to . 

Artículo 15° (No rmas de conduc ta para el e jerc i c io de la au to r i dad) . Las servidoras 
y servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-
PB), además de observar los principios de conducta establecidos en el artículo 13 del 
presente Código, conducirá sus actos en el ejercicio de la autor idad: 

a) Logrando el respeto de otros servidores públicos y del público en general. 
b) Aplicando con pront i tud y oportunidad los valores y normas de conducta establecidas 

en el presente Código. 

CAP I TULO I I I 
E J E R C I C I O DE AUTORIDAD 

C AOM. OTN-PB -CAiHaa M eoci IMdtuoJonM-
TARUA- BOLNM 

8 



0í CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL • A 
E S T A D O P L U R I N A C I O N A L O F I C I N A T É C N I C A N A C I O N A L D E 

D E S O L I V I A L O S R I O S P I L C O M A Y O Y 

B E R M E J O (OTN-PB) 

c) Actuando con imparcial idad en sus decisiones. 
d) Afrontando con serenidad los contrat iempos. 
e) Preservando y precautelando la imagen del Estado Plurinacional Boliviano en sus 

actos y conducta, dentro de las instituciones como fuera de ellas. 
f) Adoptando medidas de control y protección necesarios en resguardo de los recursos 

del Estado Plurinacional. 
g) Permitiendo el escrutinio público de sus actos y decisiones br indando ejemplo a los 

demás servidores públicos. 
h) Cumpliendo las obligaciones con eficiencia y transparencia. 
i) Tomando decisiones con oportunidad dando solución a los problemas en el marco de 

sus atr ibuciones y competencias 
j ) Adoptando decisiones bajo situaciones imperantes, que eviten, minimicen o 

neutral icen los efectos de fuerza mayor dentro lo razonablemente posible. 
k) Cult ivando relaciones interpersonales favorables con otras u otros servidores públicos 

o público en general. 
I) Cooperando a sus dependientes, prestando asistencia, guía y respaldo oportunos, 
m ) Excusándose de conocer y resolver determinados asuntos, cuando mantenga o haya 

tenido relación de parentesco, af inidad, enemistad o de dependencia económica con 
los interesados durante los dos últimos años anteriores a su designación, 

n) Brindando atención a cualquier persona con cortesía imparcial idad y respeto a sus 
derechos, considerando sus legítimas demandas y excusándose cuando existan 
conflictos de intereses, 

o) Respetando la independencia de otros servidores públicos, quedando impedidos de 
inducir. Interfer ir , inf luir en el t ra tamiento , atención o solución de casos, trámites o 
asuntos de interés particular, 

p) Defendiendo los intereses del Estado Plurinacional, no permit iendo que intereses 
particulares, sectoriales o políticos inf luyan o determinen sus decisiones, 

q) Adoptando medidas necesar ias.de prevención y control para la lucha contra la 
corrupción. 

r) Realizando críticas responsables a determinados asuntos inherentes a su cargo, 
s) Dictando órdenes y resoluciones en concordancia con leyes, normas u otras 

determinadas dentro de los plazos y formas establecidas por ley. 

Artículo 16° (Ot ros Va l o r e s y P r inc ip ios ) . Las servidoras y servidores públicos de la 
"Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), se encuentran 
obligados a dar estr icto cumpl imiento a otros valores y principios relacionados con las 
funciones que desempeñan, previstos en las dist intas disposiciones normat ivas vigentes. 

Artículo 17° (Interpretación).- En caso de que la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos 
Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), considerara la ambigüedad o duda respecto de la aplicación 
de los principios de conducta precedentemente expuestos, los mismos serán interpretados 
por la Unidad de Transparencia del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la 
señora Ministra ó señor Ministro. 

CAP I TULO I V 
C O N F L I C T O DE I N T E R E S E S 

Art iculo 18° (Def inic ión). Se entiende por Conflicto de Intereses toda situación o evento 
en que los intereses part icular, directo o indirecto, de alguna servidora o servidor público, 
contravengan con los de la sociedad, interf i r iendo con los deberes que le competen a ella, o 
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lo lleven a actuar en su desempeño por motivaciones di ferentes al bien común o los 
intereses del Estado. 

Artículo 19° (Debe r de Abstenc ión). La Servidora y Servidor Público de la "Oficina 
Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), debe abstenerse de mantener, 
fomentar o generar relaciones y situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, 
laborales, económicos pudieran estar en conflicto con los del Estado. 

En ese sentido, en ejercicio de sus funciones todo servidor público, no podrá dirigir, 
administrar, asesorar, patrocinar, representar, prestar servicios, remunerados o no, a 
personas jurídicas o naturales, asimismo, no podrá convert irse en socio o accionista de una 
asociación o compañía o en parte de un contrato que tenga relación con la actividad pública 
ini ierente a su cargo. 

Artículo 20° (Obl igación de Comunicación). Toda Servidora y Servidor Público dentro 
de ta "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), sin importar su 
jerarquía se encuentra obl igado a comunicar en forma expresa, escrita y oportuna a la 
Máxima Autor idad Ejecutiva, lo que se presenten en el ejercicio de sus funciones. 
La Servidora y Servidor Público, en de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo" (OTN-PB), t ienen la obligación de excusarse o abstenerse de ejercer sus funciones 
y competencias en todos aquellos casos en los que tenga confl icto de intereses. 

Artículo 21° (S i t uac i ones que gene ran conf l icto de i n t e r e s e s ) . Dentro el ámbito de la 
"Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), de manera 
enunciativa y no l imitat iva, se pueden dar las siguientes situaciones: 

a) Desempeñar, simultáneamente, más de un cargo público remunerado a t iempo 
completo; 

b) Actuar cuando sus intereses entren en confl icto con los de la ent idad donde prestan 
servicios, y celebrar contratos o realizar negocios con la Administración Pública, 
directa, ind i rectamente o en representación de tercera persona; 

c) Nombrar en la función pública a personas con las cuales tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de af inidad, así como vínculo matr imon ia l , 
unión libre o de hecho; 

d) Prestar funciones públicas, dentro de la misma ent idad y sus unidades 
desconcentradas las personas relacionadas entre sí, que tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de af inidad, así como vínculo matr imon ia l , 
unión libre o de hecho. 

e) Contratar bienes y servicios de personas que tengan parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de af inidad, así como vínculo matr imonia l , unión 
libre o de hecho; 

f) Participar en funciones de control , supervisión, fiscalización, trámites o asuntos 
oficiales en las que estén involucrados personas que tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de af inidad, así como vínculo matr imonia l , 
unión libre o de hecho; 
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g) Aceptar, de cualquier persona individual o colectiva, pública o privada, nacional o 
extranjera, regalos, beneficios u otros de t ipo de dádivas, or ientadas a favorecer 
directa o ind i rectamente las gestiones a su cargo o hacer valer influencias ante otros 
servidores públicos con propósitos semejantes. 

Artículo 22° ( E x c e p c i o n e s ) . Los regalos, beneficios y gratif icaciones que se brinde a los 
servidores públicos de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-
PB), estarán sujetos a las siguientes excepciones: 

a) Cuando se t ra ten de obsequios, regalos o reconocimientos protocolares de gobiernos 
u organismos internacionales, en las condiciones que la ley o la costumbre oficial lo 
admitan; 

b) Cuando provengan de hábitos culturales públicos; 
c) Cuando se t ra te de gastos de viaje y estadía recibidos de gobiernos, instituciones de 

enseñanza o entidades sin fines de lucro; 
d) Cuando se t ra te de incentivos o bonificaciones establecidas por disposición 

normat iva expresa; 
e) Cuando impl ique una acción solidaria. 

Artículo 23° (Comunicac ión a au to r i dad) . Las Servidoras y Servidores Públicos de la 
"Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), que reciban algún t ipo 
de regalo, beneficio y gratificación, previstos en el artículo 22 del presente Código, deberán 
comunicar tal ex t remo a la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

Artículo 24° (Ac t i v idades Pol ít icas y re l i g i o sas ) . Las servidoras y servidores públicos de 
la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), en el desarrollo de 
sus funciones deberán: 

a) Cumplir sus funciones sin ninguna intención política. Ideológica, sectorial o 
religiosa. 

b) Abstenerse de exigir o solicitar el cobro o descuento de cuotas o contribuciones 
para fines políticos o parcialidades, a otros servidores públicos u otras personas 
particulares. 

c) Abstenerse de exig ir o solicitar participación o afiliación a un determinado part ido 
político, culto religión u otros para optar o permanecer en un determinado cargo 
público. 

d) Abstenerse de obl igar o inducir a subalternos a la asistencia a actos políticos, 
religiosos o de cualquier naturaleza o impedir la asistencia de estos fuera de su 
horario de t rabajo. 

f ) Abstenerse de realizar o di fundir propaganda política o religiosa en el Ministerio o 
en otras inst ituciones. 

Artículo 25° (Ac t i v idades E x t e r n a s ) . - Las servidoras y servidores públicos de la "Oficina 
Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), deberán abstenerse de 
participar en empleos ó actividades adicionales a la función pública que: 

a) Tengan relación directa con la función que desempeñan; 
b) Creen confl icto de intereses; 
c) Estén prohibidas por disposiciones legales, leyes profesionales y códigos de ética; 
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d) Requieran su participación en horarios de t rabajo . 

Artículo 26° (O t r a s a c t i v i dades E x t e r n a s ) . - En la "Oficina Técnica Nacional de tos Ríos 
Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), las actividades externas como ser voluntar iado, 
beneficencia, deport ivas y aquellas relacionadas a éstas, no generan conflicto de intereses; 
están permit idas en tanto no sean desarrol ladas en la jornada laboral. 

Artículo 27° (Ac t i v idades Académicas).- Las servidoras y servidores públicos de la 
"Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), que ejerzan la 
docencia en universidades públicas, privadas o inst i tutos de educación superior y los que se 
encuentren realizando estudios universitarios o de pos-grado, se acogerán a lo establecido 
por el artículo 21 del Decreto Supremo 25749 de 20 de abri l de 2000 de Desarrollo Parcial a 
la Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público. 

* 

CAPÍTULO V 
I N S T A N C I A DE PROMOCIÓN DE LA E T I C A PÚBLICA 

Artículo 28° ( La Coordinación Admin i s t ra t i va ) . En tanto se const i tuya la Unidad de 
Transparencia, la Coordinación Administrat iva de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos 
Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), será responsable de establecer mecanismos para promover 
la ética de las servidoras y servidores públicos, impulsando un clima y cultura organizacional 
basado en el cumpl imiento del presente Código y los principios y valores establecidos en la 
Constitución Política del Estado en coordinación con la Unidad de Transparencia del 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua ente tu tor . 

Artículo 29° ( F u n c i o n e s ) . La Coordinación Admin ist rat iva, desarrollará las siguientes 
funciones en tanto se const i tuya la Unidad Admin ist rat iva: 

a) Capacitación cont inua a las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), en temas relativos a la 
Ética; 

b) Apoyo en el proceso de inducción de nuevos servidores públicos; 
c) Implementación de mecanismos que aseguren la evaluación práctica de las 

disposiciones del presente Código, de manera que sus resultados contr ibuyan a su 
desarrol lo, forta lec imiento y efectiva aplicación; 

d) Recepción y absolución de consultas relativas a la ética pública; 
e) Recepción de denuncias tanto de servidores públicos de la "Oficina Técnica 

Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), como de personas ajenas a 
la ent idad y remisión a las instancias legales correspondientes; 

f) Coordinación de actividades con el Ministerio de Transparencia Inst itucional y 
Lucha Contra la Corrupción y otras instituciones; 

g) Coordinación e intercambio de información y experiencias con otras Unidades de 
Transparencia Inst i tucionales; 

h) Publicación periódica de valores y principios del Código de Ética Inst i tuc ional . 

CAPÍTULO V I 
FALTAS Y S A N C I O N E S ÉTICAS 

Art ículo 30° (De l P roced imiento de Fa l tas Éticas). Las faltas éticas serán procesadas en 
el marco del la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales y el Reglamento 
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úe la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado y modif icado, sucesivamente, por los 
Decretos Supremos, 23318-A, 26237, 28003, 28010 y 29536. 

Artículo 31° (Denun c i a ) . 

I . Cualquier servidora o servidor público, o cualquier otro ciudadano boliviano o extranjero, 
podrá presentar denuncias sobre presuntas faltas éticas, las mismas que deberán ser 
realizadas en un marco de veracidad, responsabil idad e integr idad, aspectos que para todos 
los efectos legales deberán ser considerados y analizados a momento de evaluarse las 
denuncias formuladas. 

I I . Toda denuncia deberá ser presentada a la Unidad de Transparencia de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB). 

I I I . El denunciante no será considerado parte del proceso, estando l imitada su actuación a 
presentar al momento de realizar la denuncia todas las pruebas que tuviesen en su poder. 

I V . La servidora o servidor público, o ciudadano denunciante t ienen derecho a solicitar el 
resguardo de ident idad, derecho que le será brindado al momento de presentar la denuncia. 

V. Las denuncias anónimas solo serán procesadas cuando estén acompañadas de la 
documentación o prueba suficiente para acreditar que ésta no se t rata de una denuncia falsa 
o calumniosa. 

V I . Las servidoras y servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones administrat ivas, 
tengan conocimiento de la presunta comisión de alguna de las faltas éticas, estarán 
obligados a comunicar, de manera expresa, dicho hecho para su respectivo trámite. Caso 
contrario, se le aplicarán las sanciones correspondientes. i 

Artículo 32° (Apl icación de S a n c i o n e s ) . Las sanciones aplicables a las faltas éticas serán 
las establecidas en el artículo 29 de la Ley N° 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales. 

CAPÍTULO V i l 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 

Artículo 33° (Part ic ipación C i udadana ) . Las ciudadanas y ciudadanos bolivianos, las 
organizaciones y mov imientos sociales podrán requer ir de forma directa, el cumpl imiento de 
los principios de conducta ética de las servidoras y servidores públicos de la "Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), ante la Unidad de Transparencia. 

Artículo 34° ( P r opue s t a s C i u dadana s ) . En el marco del mejoramiento cont inuo de la 
ética pública el c iudadano t iene derecho a formular ante la "Oficina Técnica Nacional de los 
Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), propuestas e iniciativas de mejoramiento de servicios, 
desarrollo de la administración y modernización del aparato estatal , fundamentándose en los 
valores de responsabil idad, honestidad y transparencia descritas en el presente Código. 

Artículo 35° (De r e cho a la Denunc i a ) . Toda ciudadana y ciudadano boliviano legalmente 
capaz y en ejercicio, t iene el derecho de denunciar cualquier infracción ética o vulneración al 
presente Código ante la Unidad de Transparencia de la "Oficina Técnica Nacional de los Ríos 
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Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB) o al Ministerio óe Transparencia Inst i tuc ional y Lucha 
Contra ia Corrupción, en este último caso, tratándose de casos de corrupción o falta de 
transparencia. 

Artículo 36° (De r e cho de Conoc im ien to ) . Toda ciudadana y ciudadano boliviano tiene 
derecho a tomar conocimiento de casos de denuncia por infracciones éticas y las sanciones 
si las hubiere, para lo cual la Unidad de Transparencia de la "Oficina Técnica Nacional de los 
Ríos Pilcomayo y Bermejo" (OTN-PB), generará los mecanismos pert inentes para el efecto. 
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Este documento fue trabajado por el Coordinador Administrativo de 
la OTN-PB, Lic. Eduardo C. Alfaro T. en la Gestión 2010 del Director 
General Ejecutivo Ing. Alejandro Romero S. 
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n i C Q I 1 V I A 

DECLARACIÓN JURADA DE ADHESIÓN AL 

CÓDIGO DE ÉTICA 

La presente, es la declaración jurada de adhesión, compromiso y 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código de Ética 
del Ministerio de la Presidencia, aprobado con Resolución Ministerial 
027/2011, por cuanto: 

Yo 

(Nombre de la servidora, servidor público o consultor) 

Tengo pleno conocimiento del contenido Código de Ética del Ministerio 
de la Presidencia, por lo que me suscribo a su cumplimiento. 

La Paz, de 2011 

FIRMA 

Nota 

Las propuestas de complementación, modificación al Código de Ética, podrán 
realizarse por las servidoras, los servidores públicos o consultores de manera escrita, 
dirigida a la Unidad de Transparencia del Ministerio de la Presidencia, para su 
respectiva consideración. 
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